
          Proceso: Disolución y liquid de sociedad 

                Demandante: Garras y Etiquetas 
     Demandados: Jaime Andrés Betancur y otra  

Radicado: 66001-31-03-001-2021-00281-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que la 

liquidadora designada en auto anterior manifestó la imposibilidad de aceptar el cargo 

debido a que se encuentra inscrita solo como promotor. 

 

Pereira – Risaralda, 11 de enero de 2024. 

 

 
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veintitrés de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia anterior, se nombra en calidad de liquidador al señor 

Laura María Velasco Montoya1, quién se encuentra en la lista de auxiliares de la 

Superintendencia de Sociedades en las categorías B y C en los cargos de liquidador 

y promotor, con 1 proceso actual. Notifíquesele el nombramiento y se le concede el 

término de cinco (05) días para su aceptación. 

 

 
 

Una vez acepte líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Pereira, para la inscripción 

respectiva. El liquidador prestará caución para el manejo de los bienes sociales, en la 

suma de $100.000.000,oo. 

 

Notifíquese la presente decisión, igualmente la sentencia proferida en audiencia del 

1 de diciembre de 20222. 
 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
 

                                                      
1 https://servicios.supersociedades.gov.co/sgs/listaoficial 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 009 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 24 de enero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


